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Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL
DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Establécese como Sustancia de Referencia FARMACOPEA ARGENTINA 
para ensayos físico-químicos, al Ingrediente Farmacéutico Activo ATORVASTATINA CAL-
CICA (número de control 114019), la cual ha sido envasada en frascos ampollas con un 
contenido aproximado de 300 mg cada uno y un título de 99,5%, expresado sobre la sus-
tancia anhidra.

ARTÍCULO 2° — Establécese que los frascos ampollas de ATORVASTATINA CALCICA Sustancia 
de Referencia se conservarán en el Instituto Nacional de Medicamentos, desde donde se distri-
buirán a los solicitantes, luego del pago del arancel correspondiente y serán acompañados por 
un informe técnico resumido.

ARTÍCULO 3° — Regístrese; comuníquese a quienes corresponda. Dése a la Dirección Nacional 
del Registro Oficial para su publicación. Cumplido, archívese. — Dr. CARLOS CHIALE, Adminis-
trador Nacional, A.N.M.A.T.

e. 06/12/2016 N° 92343/16 v. 06/12/2016
#F5223665F#

#I5223668I#
MINISTERIO DE SALUD

SECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 13145/2016

Buenos Aires, 01/12/2016

VISTO el Expediente N° 1-0047-1110-000851/16-1 del Registro de esta Administración Na-
cional; y

CONSIDERANDO:

Que el Instituto Nacional de Medicamentos ha desarrollado la Sustancia de Referencia FARMA-
COPEA ARGENTINA, correspondiente al Ingrediente Farmacéutico Activo LORATADINA (núme-
ro de control 115021) para ensayos físico-químicos.

Que esta Sustancia de Referencia ha sido envasada en frascos ampollas con un contenido 
aproximado de 300 mg por envase.

Que la valoración permitió determinar que su título es 100,0%, expresado sobre la sustancia 
secada.

Que el Instituto Nacional de Medicamentos y la Dirección General de Asuntos Jurídicos han 
tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por los Decretos N° 1490/92 y N° 101 de 
fecha 16 de diciembre de 2015.

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Establécese como Sustancia de Referencia FARMACOPEA ARGENTINA para 
ensayos físico-químicos, al Ingrediente Farmacéutico Activo LORATADINA (número de control 
115021), la cual ha sido envasada en frascos ampollas con un contenido aproximado de 300 mg 
cada uno y un título de 100,0%, expresado sobre la sustancia secada.

ARTÍCULO 2° — Establécese que los frascos ampollas de LORATADINA Sustancia de Referen-
cia se conservarán en el Instituto Nacional de Medicamentos, desde donde se distribuirán a los 
solicitantes, luego del pago del arancel correspondiente y serán acompañados por un informe 
técnico resumido.

ARTÍCULO 3° — Regístrese; comuníquese a quienes corresponda. Dése a la Dirección Nacional 
del Registro Oficial para su publicación. Cumplido, archívese. — Dr. CARLOS CHIALE, Adminis-
trador Nacional, A.N.M.A.T.

e. 06/12/2016 N° 92346/16 v. 06/12/2016
#F5223668F#

#I5222728I#
BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA

SUBGERENCIA GENERAL DE FINANZAS

GESTIÓN ACTIVOS Y PASIVOS LOCALES
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del de-
creto 13.477/56, hace conocer que los préstamos con caución de certificados de obras 
se instrumentan por vía de adelantos en cuentas corrientes en los cuales los intereses se 
“perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar una Tasa de Interés Nominal Anual del 17.00% (diecisiete por ciento). 
Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa”, corresponderá aplicar una Tasa Activa de Cartera General con sus oscilaciones 
a través del tiempo.

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral. son: para Mi-
PyMEs, la tasa de Interés Adelantada equivalente a una tasa de interés nominal anual vencida 
del 20% T.N.A., en caso de que la empresa adhiera a un paquete MiPyMEs la tasa será, por 
ejemplo, de 1 a 90 días 18% Para Grandes Empresas: la Tasa de Interés Adelantada equivalente 
a una tasa de interés nominal anual vencida del 28% T.N.A.

Por niveles anteriores ver el Boletín Of. N° 33.497 del día 04-nov-16 página Nro. 16.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

HERNÁN M. QUINTANA, 2° Jefe de División - 8703. — JAVIER TOMAS RAMALLAL, Jefe de 
Departamento - R.F. 1735.

e. 06/12/2016 N° 91800/16 v. 06/12/2016
#F5222728F#

#I5223762I#
MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 704/2016

Buenos Aires, 01/12/2016

VISTO el Expediente N° S05:0024172/2015 del Registro del entonces MINISTERIO DE AGRI-
CULTURA, GANADERÍA Y PESCA, la Resolución N° 319 del 17 de julio de 2015 del SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución N° 319 del 17 de julio de 2015 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y 
CALIDAD AGROALIMENTARIA, se convocó al Proceso de Selección para la cobertura de cargos 
simples de la Dirección Nacional de Inocuidad y Calidad Agroalimentaria.

Que, asimismo, mediante el Anexo II de la precitada resolución se designaron los miembros del 
Comité de Selección en representación de las entidades correspondientes, conforme lo previsto 
en el Artículo 6°, Anexo A de la Resolución Conjunta N° 89 y N° 16 del 13 de febrero de 2008 del 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA y de la entonces SECRE-
TARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA, respectivamente.

Que atento el cambio de autoridades en el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA, se procede a modificar el Comité de Selección para la cobertura de car-
gos simples de la Dirección Nacional de Inocuidad y Calidad Agroalimentaria.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto en virtud de lo dispuesto por el 
Artículo 8°, inciso h) del Decreto N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996, sustituido por su similar 
N° 825 del 10 de junio de 2010.

Por ello,

EL PRESIDENTE 
DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Sustitúyese el Anexo II de la Resolución N° 319 del 17 de julio de 2015 del SER-
VICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, en lo que respecta al Comité 
de Selección para los Registros de Oferta de Empleo (ROE) que se detallan en el Anexo I de la 
precitada resolución, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“COMITÉ DE SELECCIÓN PARA LA COBERTURA DE CARGOS PERTENECIENTES A LA DI-
RECCIÓN NACIONAL DE INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 

TITULAR DE UNIDAD ORGANIZATIVA DE PRIMERA APERTURA:

Médico Veterinario D. Aldo Javier COMBESSIES - DNI N° 10.860.047

TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN:

Licenciado D. Héctor Enrique GUARDO - DNI N° 21.310.980

EXPERTOS EXTERNOS EN DISCIPLINAS AFINES:

Ingeniero Agrónomo D. Ernesto León JALIL MALUF - DNI N° 8.228.080

Doctor D. Andrés SCHNÖLLER - DNI N° 7.754.087”.

ARTÍCULO 2° — Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Méd. Vet. JORGE DILLON, Presidente, Servicio Nacional de Sanidad y Calidad 
Agroalimentaria.

e. 06/12/2016 N° 92440/16 v. 06/12/2016
#F5223762F#

#I5224558I#
MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA

DIRECCIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN VEGETAL
Disposición 11/2016

Buenos Aires, 25/11/2016

VISTO el Expediente N° S05:0044403/2015 del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, las Resoluciones Nros. 362 del 11 de mayo de 2009, 122 del 3 de marzo 
de 2010, 729 del 7 de octubre de 2010 todas del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA, las Disposición N° 1 del 13 de febrero de 2012, N° 9 del 3 de octubre de 
2012 y N° 9 del 25 de agosto de 2016 de la Dirección Nacional de Protección Vegetal, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° 362 del 11 de mayo de 2009 del SERVICIO NACIONAL DE SA-
NIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, se declaró el Estado de Alerta Fitosanitaria en todo el 
territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA, con respecto a la plaga Lobesia botrana.

Que la Resolución N° 122 del 3 de marzo de 2010 del citado Servicio Nacional declaró en todo el 
territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA la Emergencia Fitosanitaria respecto de la plaga Lobe-
sia botrana con el propósito de adoptar y/o fortalecer las tareas de control, prevención y vigilan-
cia que el caso amerita.

Que por la Resolución N° 729 del 7 de octubre de 2010 del mentado Servicio Nacional se crea el Pro-
grama Nacional de Prevención y Erradicación de Lobesia botrana (PNPyE Lb), la que faculta en su 
Artículo 4° a esta Dirección Nacional de Protección Vegetal a establecer los procedimientos, instruc-
tivos y disposiciones que se requieran para la implementación del mencionado Programa Nacional.


